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el envasado de lejiaa «Uno. Dos, Tres», quedicba Empresa U~ 
brica, el prototipo de envase que se describe en la citada docu
mentació~ . y considerando que el citado prototipo está disefíado 
de acuerao con los requisitos exigidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966, . 

Esta Dirección General, en VirtUd de la autorización conce
d,ida en d icha. Orden ministerial. haresúe1to: 

mm.ero.-Autor1Zar a la Empresa «Vicente Burgos Gmen>, 
de Rafelcofer (VaJencia) , pll4"a utilizar en el envasado de lejía 
tlUno, Dos Tres», fabricada por la misma, envases según el 
prototipo descrito en la documentación presentada ante este 
Centro directivo, y que reúne las siguientes caracterlsticas: 

Envase en polietlleno, baja dens!dad¡ color amarillo, forma 
botella., con llSa, de 1.000 centímetros cubicos de capacidad, 80 
mUimetros de · aiámetro por 280 millmetros de altura, con 1,1 
mllúnetros de espesor mínimo de pared Y fondos. Su , cierre 
consiste en tapón obturador liso, con cáp!!ula metálica rebor
deada al cuello de la botella. Los rótulos comerciales y regla.
mentarios están grabados en relieve y en el color del envase, 
sin que presente ningún dibujo comercial. Tanto las lejlas di
luidas de 30 gramos de cloro activo como las concentradas 
de 40 podrán ser envasadas en las botellas descritas. en las que 
constará la riqueza en cloro correspondiente. ' 

Queda bien entendido que cualquier modificación a las espe
cificaciones arriba mencionadas deberá ser Objeto de nueva 
autorización. 

Dicho envase deberá reunir . a todos los efectos las exigencias 
que se establecen , en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966 

Segundo.-AdjudiCll4" eJ ci,tado prototipo el número 85 del 
Regist.ro de Envases de esta: Dirección General 

Madrid, Z8 de junio de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Ga.rcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
triq.s Qufmicas por la que se, autoriza el prototipo 
de envase para le1ias de uso doméstico presentado 
por don Vicente 8urqos Giner de 'Rafelcofer (Va-
lencia) . \ 

,Vista la documentación presentada por don Vicente Burgos 
Oina- como propietario de la fábrica de lejias situada en 
Rafelcofer (Valencia) , solicitando autorización para utilizar en 
el envasado de lejias «Uno, Dos. Tres», qUl' dicha Empresa fa
brica. el prototipo de envase que se describe en la citada docu
mentooión, y considerando que el citado prototipo está disefíado 
de acuerdo con 109 requisitos exigidos en la Orden de 25 de octu-
bre de 1966 ' , 

Esta Direcclón General, eIl Virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial. ha resuelto : 

, . 

Primero.-Autor1zar a la Empresa «Vicente Burgos Gtner». 
de. Rafelcofe!' (Valencia) , para utilizar en el envasado de lejía 
cUno, . Dos Tres». fabricada por la misma. envases según el 
prototipo descrito en la documentación presentada ante este 
Centro directivo; y que reúne las siguientes características: 

Envase ero oolietUeno, baja densidad. color amarillo, forma 
botella, de 330 centímetros cúbicos de capaddad, 60 milúnetros 
de diámetro máximo POI' 166 milímetros de altura. con 0.6 
mil1metros de espesor minimo de pared y fondos. Su cierre 

. consiste en tapón obturador liso. con cápSUla metálica rebor
deada a ' euello del envase. Los rótulos comerciales y reglamen
tarios están gra bados en relieve y en el mismo color del envase, 
sqJ. que exista ningün dibujo comercial El número de· registro 
correspondIente es el 77 

Envase semejan1e al anterior, pero de 500 centtmetros cú-, 
bicos de capacidad y 70 milimetros de diámetro máximo, con 
espesor mínimo de pared y fondos de (}.85, E1 número de re-, 
gil¡tro correspondiente es el 78 

• Queda bien entendido que cualquier modificac1ón a las espe
cificaciones arriba mencionadas deberá , ser Objeto de nueva 
autorización ! 

Dicho envase deberá reunir a todos los efeCtos las exigencias 
que Se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 , de 
octubre' de 1!l66 

Madrid, 28 de junio de 1967,-El Director general. Mario 
Alv.arez..Garcillán . 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Qufmicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejfas de uso doméstico presentado 
por don Pedro Tella Blay, de Reus f Tarragona) . 

Vista la documentación presentada por don Pedro Tella Blay, 
como propietario de la fábrica de lejías situada en Reus (Ta
rragona) , solicitando autorización para utilizar en el envasado 
de ·lejía <<Tella», que dicha Empresa fabrica.. el prototipo de 
envase que se describe en la citada documentación, y conside
rando que el citado prototipo está disefiado de acuerdo con los 
reG¡Uisitos exigidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección GeneraJ., en ,virtud de la autorización concecH. 
da en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Prímero.-AutoriZar a la Empresa «Pedro Tella Bll\.y», c:k 
Reus (Tarragona), para ut ilizar en el envasado de lejía Teru..», 
fabricada por la misma. l'.Dvases según el prototipo descrito en 
la documentación presentada ante este Centro directivo y que 
reúne las siguientes características: . 

Envase de polietileno, baja densidad, color verde, forma bQ,. 
tella, de 250 centúnetros cúbicos de capacidad, 60 mllúnetros . d~ 
diámetro por 131 millmetros de altura con 0,5 milúnetros de 
espesor minimo de pared y fondos. Su cierre consiste en tapóll 
obturador liso con cápsula metálica rebordeada al cuello del 
envase. Los rótulos comercJ.ales y reglamentarios, asi como el 
dibujo comercial aprobadO (escudo de ReUS) están grabados 'en 
relieve y en el mismo color del envase. 

Queda bien entendido que cualqUier modificación a las es
pecificaciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva 
autorización, 

Dicho envase deoorá reunir a todos los efectos 1M exigenCias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de octu'bre 
de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el . número 88 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid , 30 de jun10 de 1967.-El Director general, .Mario Al
varez-Garcillán. 

RESOLUCION de' la Dirección General de I1I4u6-
trias 'Químicas ,por la que se autoriza el protótiJ!O 
de envase para lejía de uso doméstico presentctdo 
por don Santiago Modroño ' Márquez, de La Coru1la. 

Vista l a aocumentaclón presentad a por don Santiago 140-
drofío Má.rquez. como propie tario de la fábrica de lejías situada 
en La. Corufia, solicitando autorización para utilizar en el ea
vasado de le.1las que dicha Empresa fabrica. «S M», el .proto
tipo de envase que ~ describe en la citada documentación, y ' 
considerando que el ci,tado prototipo está de acuerdo con los 
requisitos eXigidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en vir tUd de la autorización conce
dida p.n dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Primero. Autorizar a la Empresa «Sant,iago l\!todrOfío MáI" 
quez», de La Corufia, para utilizar en el envasado de 1& lejía 
«S M¡>, fábrlcada por la misma, envases según el prototipo 
descrito en la documentación presen tooa ante este Centro di
rectivo v qUt reúne las siguientes caracteristicas : 
, Envase en polletileno. baja densidad. color verde, rorma bo

tellin, de 500 centímetros cúbicos de capacidad. 75 mllime1rOS 
de diámetro por 180 milúnetros de altura, con 0.7 milimetros 
de, espesor mínimo de pared y fondos, Su cierre consiste en 
tapón obturador liso con cápsula metálica rebordeado al cuello 

, de la botella Los rótulos comerciales y reglamentarios, as1 
como el dibUjo comercial aprobado. están impresos en colores 
rojo 'y negro 

Queda bien entendido que ' cualquier modificación a las espe
clficaciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva 
autorización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigenclaa 
que se establecen en la Orden dé este Ministerio de 25 de 
octubre de , 1966 . 

. Segundo - Adjudicar al ci,tado prototipo el número 86 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. ' 

Madrid, 30 de junio de 1967.-El Director general, Mario 
Al varez-Garcillán. . 

RESOLUClON de la Dirección General de ¡ndus- ' 
trias Químicas por la que se autoriZa el prototiPo .: 
de envases para lejías de uso doméstico presentado 
por don Pedro Espinos Aragonés, de CalamochG 
(Teruel) . 

Vista la documentación presentada por don Pedro Pinoa 
Aragonés como propietario de la fáQrica de .lejias situada en , 
Calamocha (TemeD , solicit ando autoriz!Wión para ut ilizar en , 
el 'envasado de lejía «Espinos», que dicha Empresa fabrica, ,el 
prototipo de envase que se de;>cribe en la citada . documentación; 
y considerando que el cit ado prototipo está disefiado de acuerdo 
con los requisitos exigidos en la. Orden de 25 de octubre de 1966. .. 

Esta DirecCión Gener al, en virtud de la autorización con- ' 
cedida en dicha Orden ministerial. ha. resuelto : . : 

Primero.-Autorlzar a la Empresa «Pedro Pinos Ar~onés», de 
Calamocha (Temel) , para utilizar en el envasado de lejía cES- \ 
pinos», fabricada por la misma. enva ses según el prototipo d.e&
crito en la dOcumenta~ión presentada ante ~st.E' Centro direct1w ' 
y que reúne las siguientes características ' . 

Envase . en polietileno, baja denSidad , color verde. forma bo
tella. con asa de 1.000 cent imetros cúbicos de capa ci<ifld . 80 m1l1- ' 
metros de diámetro por 252 milúnetros de alt ura. con 1 m1ll-


